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Doctores

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA CALDAS.
E.S.D.

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
ACCIONANTE : FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
ACCIONADOS : SANDRA MILENA CARDONA RODRIGUEZ. 
RADICADO : 2015-00152-00
 
REFERENCIA: SOLICITUD  INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO

SEBASTIÁN TORO TEJADA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Manizales Caldas,
identificado con cédula de ciudadanía número 1.053.856.262 de Manizales Caldas, abogado en
ejercicio y portador de la tarjeta profesional número 343567 del H Consejo Superior de la Judicatura,
por medio del presente me permito radicar el memorial del asunto.: 

Cordialmente,

SEBASTIÁN TORO TEJADA, 
CC 1.053.856.262
TP. 343567

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Señores(as) 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

DORADA, CALDAS 

E.S.D. 
 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO  : 17380408900520150015200 

DEMANDANTE : FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO : SANDRA MILENA CARDONA RODRIGUEZ 

 

REFERENCIA : INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO 

 

SEBASTIAN TORO TEJADA, mayor de edad, vecino de Manizales Caldas, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.053.856.262 de Manizales Caldas, abogado en 

ejercicio y portador de la tarjeta profesional número 343567 del H Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación del señor CARLOS MARIO QUINTERO 

RONDON mayor de edad, vecino de la Dorada Caldas, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.054.560.779 expedida en la Dorada Caldas, tercero con interés en 
proceso conforme a poder especial que se adjunta, por medio del presente escrito de 

manera respetuosa presento solicitud de INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE 
SECUESTRO de acuerdo a los siguientes: 

 

HECHOS: 
 

PRIMERO: Mi poderdante, CARLOS MARIO QUINTERO RONDON mayor de edad, 

vecino de la Dorada Caldas, identificado con cédula de ciudadanía número 1.054.560.779 

expedida en la Dorada Caldas, actualmente ostenta el derecho real de dominio en calidad 

de propietario del bien inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 106-

14677, ubicado en CARRERA 10 A NUMERO 42 47 Barrio las ferias en el perímetro 

urbano de LA DORADA – CALDAS. 

 

SEGUNDO: El día 14 de febrero de 2024 los señores JOSE ARTURO FLOREZ RAMOS 

en su calidad de Director Administrativo De Gestión Policiva, MANUELA MONSALVE 



 

 

OSPINA en su calidad de Contratista Jurídica, MARIA CAMILA RODRIGUEZ SANCHEZ 

en su calidad de Representante de la parte demandante y RAMIRO QUINTERO MEDINA 

en su calidad de Secuestre se hicieron presentes en el inmueble propiedad de mi 

representado, el cual tiene arrendado al señor ANGEL HERRERA GOMEZ identificado 

con número de cedula de ciudadanía  1.054.561.710, con la finalidad de realizar una 

diligencia de secuestro. 

 

TERCERO: Al momento de la diligencia de secuestro le fue exhibido al señor ANGEL 

HERRERA GOMEZ ,un documento con asunto despacho comisorio numero 028 expedido 

por el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA – CALDAS, 

mediante el cual se comisionaba a la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA DORADA CALDAS, 

(…)“llevar a cabo la DILIGENCIA DE SECUESTRO del inmueble urbano distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 106-14590, ubicado en la Carrera 10 # 42-47 barrio 

las Ferias de La Dorada, Caldas” 

 

CUARTO: No obstante, una vez revisado el documento exhibido al señor ANGEL 

HERRERA GOMEZ, se pudo evidenciar que el inmueble objeto de la diligencia de 

secuestro no corresponde al mencionado en el despacho comisorio numero 028 expedido 

por el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA – CALDAS, (…)” 

inmueble urbano distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 106-14590, ubicado 

en la Carrera 10 # 42-47 barrio las Ferias de La Dorada, Caldas”, pues la propiedad de mi 

representado cuenta con la dirección de ubicación CARRERA 10 A NUMERO 42 47 y con 

numero de matrícula inmobiliaria 106-14677, tal y como se puede acreditar en el 

certificado de tradición de la Oficina de Instrumentos Públicos de LA DORADA -CALDAS. 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: Adicionalmente, se hace saber que sobre el bien inmueble identificado con 

numero de matrícula inmobiliaria 106-14677 propiedad de mi representado el señor 



 

 

CARLOS MARIO QUINTERO RONDON, no recae ningún tipo de gravamen en el cual dé 

cuenta de una obligación con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO o de un registro de 

embargo decretado por el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

DORADA – CALDAS. 

 

SEXTO: Con ocasión de lo anterior y de los eminentes perjuicios causados a mi 

representado, este se vio en la necesidad de contratar y sufragar los servicios 

profesionales del suscrito, motivo por el cual se procedió a solicitar el enlace del 

expediente digital del proceso del asunto ante el JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA – CALDAS. 

 

SEPTIMO: Revisado el expediente digital del presente proceso que fuera remitido por el 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA – CALDAS, se evidencia 

que tal y como obra a folio 01 pagina 75 a 77, según auto 468 del 4 de agosto de 2015 la 

demanda ejecutiva va dirigida a SANDRA MILENA CARDONA RODRIGUEZ identificada 

con número de cedula de ciudadanía 24.713.182 y que el decreto de embargo y secuestro 

se realizo sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria numero 

106-14590 de la Oficina De Instrumentos Públicos de LA DORADA – CALDAS, propiedad 

de la demanda. 

 

 

 

OCTAVO: Ahora bien, de la inscripción de la medida de embargo del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria numero 106-14590 de la Oficina De 

Instrumentos Públicos de LA DORADA – CALDAS, propiedad de la demandada, esta fue 

registrada en el certificado de tradición de este bien inmueble mediante anotación numero 

14 de fecha 14 de agosto de 2015. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

NOVENO: Cabe resaltar, que según obra a folio 01 pagina 106/320 del expediente digital, 

para el día 16 de marzo de 2016 ya se había intentado realizar la diligencia de secuestro 

sobre el inmueble del cual fue decretado el embargo y secuestro, sin embargo, este no se 

realizó ya que se estableció que no había claridad de la dirección del inmueble 

objeto de secuestro, de allí que el despacho considero pertinente en aquel momento que 

la parte actora verificara la dirección objeto de la presente diligencia. 

 

 

 

 

 

 

 

DECIMO: Por lo anteriormente expuesto mi representado está en plena facultad de 

recuperar el derecho real de dominio en calidad de propietario del bien inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 106-14677, ubicado en CARRERA 10 A 

NUMERO 42 47 Barrio las ferias en el perímetro urbano de LA DORADA – CALDAS. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Decretar el levantamiento de secuestro del bien inmueble ubicado en la 

CARRERA 10 A NUMERO 42 47 y que se identifica con folio de matrícula inmobiliaria 

numero 106-14677 de la Oficina De Instrumentos Públicos de LA DORADA – CALDAS, 

propiedad de mi representado el señor CARLOS MARIO QUINTERO RONDON mayor de 

edad, vecino de la Dorada Caldas, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.054.560.779 expedida en la Dorada, Caldas de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo 7 del artículo 597 del CGP. 

 

SEGUNDA: Condenar en abstracto a la parte demandante con la finalidad de que a 

través de incidente se determinen y se liquiden los perjuicios ocasionados por dicha parte 

a mi representado con ocasión a la práctica de secuestro al bien inmueble ubicado en la 

CARRERA 10 A NUMERO 42 47 y que se identifica con folio de matrícula inmobiliaria 

numero 106-14677 de la Oficina De Instrumentos Públicos de LA DORADA – CALDAS, 

propiedad de mi representado el señor CARLOS MARIO QUINTERO RONDON mayor de 

edad, vecino de la Dorada Caldas, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.054.560.779 expedida en la Dorada, Caldas de acuerdo lo dispone el articulo 283 y SS 

del CGP. 

 

TERCERA: Comunicar mediante oficio al secuestre para que haga entrega material de los 

bienes declarados legalmente secuestrados. 

 

CUARTA: Condenar a la parte demandante a pagar las costas y agencias en derecho 

causados en este incidente. 

 

QUINTA: Se me reconozca personería jurídica para actuar en favor de CARLOS MARIO 

QUINTERO RONDON identificado con cédula de ciudadanía número 1.054.560.779 

expedida en la Dorada. 

 



 

 

 

 

PRUEBAS Y ANEXOS: 

 

Documentales: 

1. Certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria número 106-14677 expedido el 28 de febrero de 2024 por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de La Dorada Caldas. 

2. Copia Escritura Pública número 2.240 del 23 de noviembre de 2015, otorgada por 

la Notaría Única de La Dorada Caldas, en la cual constan los actos de 

compraventa y constitución de hipoteca.  

3. Copia de los documentos exhibidos al señor ANGEL HERRERA GOMEZ 

«despacho comisorio numero 028 expedido por el JUZGADO QUINTO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA – CALDAS, mediante el cual se 

comisionaba a la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA DORADA CALDAS, (…) “llevar a 

cabo la DILIGENCIA DE SECUESTRO del inmueble urbano distinguido con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 106-14590, ubicado en la Carrera 10 # 42-47 barrio 

las Ferias de La Dorada, Caldas”» y Auto Nro. 1426 del 20 de octubre de 2023 que 

ordena librar el respectivo despacho comisorio. 

4. Poder especial otorgado al suscrito por parte de mi poderdante con nota de 

presentación personal.  

5. Copia Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional del suscrito. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

NOTIFICACIONES.  

 

El suscrito SEBASTIAN TORO MEJIA y mi poderdante, en la dirección electrónica 

cyclexabogados@gmail.com teléfono 317 3101204. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

SEBASTIAN TORO TEJADA 
C.C. 1.053.856.262 
T.P. 343567 C.S., de la J. 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: abril 8 de 2024. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso dentro del cual el término de que trata el artículo 597 numeral 8 del 

CGP, el señor Sebastián Toro Tejada, por conducto de apoderado judicial, solicita el 

levantamiento del secuestro del inmueble de su propiedad distinguido con el folio de 

matrícula 106-14677, realizado por el Director Administrativo de Gestión Policiva de 

La Dorada el día 14/2/2024. Sírvase proveer. 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, abril nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación:   361 
Proceso:  Ejecutivo con Título Hipotecario 
Demandante:     FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandada:     SANDRA MILENA CARDONA RODRIGUEZ 
Radicado:          2015-00152-00 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede y en atención de la solicitud de 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el inmueble de propiedad 

del incidentante, el Juzgado entrará a resolver lo de su competencia.   

  

A solicitud de la parte demandante, mediante auto número 1426 del 20 de octubre 

de 2023, este Despacho ordenó comisionar al Alcalde de La Dorada para que 

adelantara la diligencia de secuestro del bien inmueble de propiedad de la 

demandada Sandra Milena Cardona Rodríguez, distinguido con el folio de 

matrícula 106-14590. 

 

Mediante oficio Nro. SDG-GPO-124-2024, suscrito por el Director de Gestión 

Policiva de la administración municipal, comunicó al Juzgado que la diligencia de 

secuestro se realizó el día 14 de febrero del año que avanza, para lo cual agregó 

el acta respectiva, en la que consta que a dicha diligencia también compareció la 

parte demandante y la persona designada como secuestre, el señor Ramiro 

Quintero Medina, Igualmente, consta que el señor Ángel Herrera Gómez atendió y 



 

permitió el ingreso al inmueble objeto de la diligencia, sin que se presentará 

oposición alguna. 

 

Con ocasión a lo interior, el 26 de febrero de 2024, se emitió el auto de 

sustanciación en el cual se dispuso agregar al expediente el despacho comisorio, 

de conformidad con lo establecido por el artículo 40 del Estatuto Procesal Civil. 

 

En el término señalado por el numeral 8 del artículo 597 del CGP, el apoderado 

judicial del incidentante presentó solicitud de levantamiento de la cautela iterada, 

argumentando que su prohijado, el señor Sebastián Toro Tejada,  es propietario y 

poseedor material de la vivienda ubicada en la carrera 10 A # 42-47 del barrio las 

Ferias con folio de matrícula 106-14677, la cual fue objeto de la diligencia de 

secuestro el día 14 de febrero de la presente anualidad, sin embargo, advierte 

dicho bien no tiene relación jurídica con el inmueble objeto de medidas cautelares 

al interior del proceso de la referencia, el cual se ubica en la carrera 10 # 42-47 

del barrio las Ferias y se identifica con la matrícula 106-14590, de propiedad de la 

demandada Sandra Milena Cardona Rodríguez. 

 

En consecuencia, se admitirá el incidente incoado para el levantamiento de la 

medida cautelar consistente en el secuestro del bien identificado con el folio de 

matrícula 106-14677, y con ocasión de ello, de acuerdo al inciso 3° del artículo 

129 ídem, del escrito y las pruebas adjuntadas se correrá traslado por el término 

de tres días. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, de 

La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir el incidente para el levantamiento de la medida cautelar de 

secuestro que recae sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 106-

1467, presentado por el apoderado judicial del señor SEBASTIÁN TORO TEJADA, 

de conformidad con lo indicado en la parte considerativa de esta decisión.  

  



 

SEGUNDO: Córrase traslado a las partes de la solicitud del incidente por el término 

de tres (3) días, conforme lo consagra el inciso 3° del artículo 129 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

        

 
 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 

notifica en el Estado No. 41 

del 10 de abril de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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